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ÜDMIIünMtKtH

Servicio provincial de Ganadería

Campaña de vacunación 
anticarbuncosa obligatoria de 1961

CIRCULAR /

En cumpiliniiento de lo ordenado en es
crito del ilustrísinó señor director general 
de Ganadería, de fecha 21 de marzo pró
ximo pasado, por el que se aprueba y 
decreta la campaña de vacunación anticar
buncosa obligatoria,en esta provincia, en 
aquellos términos municipales o terrenos 
declarados enzoóticos de carbunco bacte- 
ridiano, por Circular del excelentísimo 
señor gobernador civil, publicada, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro 7, de 10 de enero del corriente, año, de 
acuerdo con las normas aprobadas para 
el desarrollo de la misma en el presente 
año por la Dirección General d^ Ganade
ría, se hace saber:. .

l.° La campaña de vacunación anticar
buncosa obligatoria afecta a aquellos 
animales susceptibles de padecer espon
táneamente y de modo frecuente citada 
enfermedad, de los Municipios .o terrenos 
que se rglacionan a continuación:

Términos municipales en sn totalidad. 
Bercero, Berceruelo, Bolaños de Campos, 
Castrodeza, Cigales, Cubillas de Santa 
Marta, Fresno el Viejo, Fuelsafdaña, La 
Parrilla, Morales de Campos, Mucientes, 
Nueva Villa de las Torres, Olmedo, Rueda, 
San Pedro de Latarce, Siete Iglesias de 
Trabancos, Tordehumos,' La Unión ;de 
Campos, Valdenebro de los Valles', Villa- 
franca de Duero, Villalba de los Alcores, 
Villanubla, Villayellid, Villaverde de Me
dina y Wamba. ‘

Igualmente se consideran infectados de 

carbunco bácteridiano, los siguientes polí
gonos, pagos o fincas:

Fincas encuadradas entre los términos 
de Aguilar de Campos y Villafrechós, en 
el término municipal de Barcial de la 
Loma; polígonos «El Berrojo» y el «Pára
mo», en el término municipal de Corcos 
del Valle; parcelas del coto .de «San Igna
cio», en el término municipal de Mota del 
Marqués; polígono de' la «Fuente María», 
en el término municipal de Nava del Rey; 
zonas denominadas «La Lugencia», «Lla- 
ganales», «Polco», «Roturas del 'camino 
Villafrechós» y «Charcones», en el término 
municipal de Palazuelo de Vedija; pago 
de «San Andrés», en el término municipal 
de. Renedo de Esgueva; polígono de 
«Carré-Medina, en el término municipal de 

• Tordesillas; fincas «Jaramiel de Arriba» y 
«Jaramiel de Abajo», en el término muni
cipal de Valbuena de Duero; pagos «Na
vabuena» y «Pradó>- de Hoyos», en el 
término municipal de Valladolid, y los 
terrenos y praderas enclavadas en ambas 
márgenes del río Valderaduey, en el tér
mino municipal de Villavicencio dé los 
Caballeros.

2 .° La campaña de vacunación anticar
buncosa se efectuará en esta primavera. 
En aquellos casos en que por circunstan
cias particulares no pudiera llcvarse a cabo 

jen la época aludida, se hará en el mOmen-
oportuno. ~ .
Como es natural, todo animal que apro

veche pastos, hierbas y rastrojeras en las 
zonas consideradas como infectas o con
taminadas de bacilo anthracis, será some
tido.a la vacúnación específica correspon
diente, salvo en el caso dé que el dueño -de 
los animales, acredite mediante la oportu
na certificación facultativa, extendida' por 
el veterinario que practicó la vacunación 
anticarbuncosa, en impreso oficial, hacien
do constar que los mismos fueron someti

dos a citado tratamiento dentro de un 
plazo no superior a seis meses.

3 .° El T. S. O. aníicarbuncoso se efec
tuará por los veterinarios titulares de los 
términos municipales donde se encuentre 
el ganado objeto de tratamiento, y por 
aquellos profesionales veterinarios que, 
normalmente, atienden a los animales de 
los ganaderos propietarios de aquellos que 
son objeto de T. S. 0. anticarbuncoso.

Unos y otros veterinarios interesarán 
los productos adecuados, mediante rec-eta 
reglamentaria, que será enviada a esta 
Jefatura, y desde esta dependencia se cur
sarán los pedidos a los Laboratorios inte
resados por los faeulíatiyos. El Laborato
rio remitirá directamente al veterinario 
que formuló el pedido, el producto o pro
ductos interesados, los'respectivos veteri
narios abonarán su importe directamen
te, sin intervención de esta Jefatura, al 
Laboratorio que suministró el producto o 
productos aludidos. •

4.® El finalizar un plazo de quince días 
después de practicado el T. S. O., el veteri
nario titular o jefe de Jos Servicios Veteri
narios municipales, informará a esta Jefa
tura del resultado del mismo^ y, en todo 
momento, si hubiera alguna novedad dig
na de ser mencionada. Los veterinarios no 
titulares que efectuasen vacunación aníi- 
carbun,çosa obligatoria, informarán al titu
lar respectivo, y los pertenecientes a 
partido profesional con varios veterina
rios, lo harán a su correspondiente jefe de 
servicios veterinarios y éste enviará el 
oportuno informe a esta Jefatura.

5 .° Cuando un ganadero desee some
ter a sus animales a la vacunación contra 
el carbunco bacteridiano y no se epeuentre 
en zona comprendida en la relación que 
antecede, deberá interesarlo de esta Jefa-, 
tura, la cual resolverá previa la informa
ción pertinente.
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justificantes y . dictamen de la ComÍ-Len

, 191

de Régimen Local, y régla 81 de la 
Instrucción, de Contabilidad.
5 Berrueces, ,27 de marzo de 1961.— ' 
El. alcalde (ilegible).

,‘sión -de Hacienda, en la Secretaría de I'd®
^este Ayuntamiento,, durante el .plazo 
de quince días, durante los cuail.es‘y

6.° El precio a abonar por el ganadero 
será dfe 1,85 pesetas por cada res menor, 
4,50 pesetas por cada res’ mayor y 6,5p'; 
pesctas por cada équido. ^

Cuando en vez de la vacuna única, se ' 
emplee suero-vacuna, o haya de acudirse 
a la sueroterapia, se añadirá a la cantidad 
aludida, la diferencia entre el costo deda 
vacuna especificada anteriormente y el de 
los productos empleados. Asimismo ha de 
tenerse en cuenta el número de interven- 
clones facultativas realizadas.

7.® La liquidación : de este T. S. 0. se 
’efectuará de acuerdo con la legislación en 
vigor que regula lás tasas y exacciones 
para-fiscales. - .

Lo que se hace saber para conocimiento 
■ y cumplimiento de los ganaderos, Herman

dades Sindicales Locales de Labradores 
y Ganaderos, Alcaldías y veterinarios co
rrespondientes de los Municipios afecta-') 
dos por esta campaña de vacunación an-' 
ticarbuncosa obligatoria. i 

Valladolid, 4 de abril de 1961, —El jefei 
del Servicio Provincial de Ganadería, Teo- ’ 
domiro Valentín Lajo.

1.015

JDhülünBJdOB BIDDIilPJl ,

AMUSQUILLÓ

Formadas las'. cuentas generaies^el ' 
Presupuesto municipal ordinario ;do 
1960, la de Administración del . j^a- 
trimonio y la , de Valores Indepti:, 
dientes y Auxiliares del Presupues
to, se hallan expuestas al público, en* 

' Secretaría, por quince días, 'oon sus 
.justificantes y el dictamen de la Co- 

' misión de Placiendá, durante cuyo 
plazo y 'ocho, días más, se admiitirán 
los reparos y observaciones, que pue
dan formularse por- .escrito, confor
me dispone, el artículo 790 de la Ley 
de Régimen, j^al.

Amusqullto;r^8 de marzo 
El alcalde, Jd^s Mélida.

de 1961.

971—762

Rendidas las, cuentas municipales 
del Presupuesto 'ordinario y dé Ad
ministración del Patrimonio, correé- 
pondientes al ejercicio de 1960, qué; 
dan expuestas al público, con tpdio§ 
sus juátifi'cantes, 'en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días,' durante tos cuales y 
ocho díás mds, podrán formula rse las. 
reclamacionesi y repai-pis contra las 
mismas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la L^cy

956-763

.RUEGES ■
.. Rendidas las cuentas municipales 

del Presupuestó' extraordinario, sobre, 
instalación del serpeio' telefónico fe|i 
e^a localidad, quedan expuestas a|. 
público, en la Secretairía de' est^ 
Ayuntamiento, durante él plazo dq 
quince . días, durante los. cuales . y" 
ocho días más, podrán formularse lois 
reparos y observaciones contra las 
mismas, 'de confarmidad a. la vigente 
Ley de Régimen Local e Instrucción 

;W ■Gontabilidgid.
’ Berhuéces, 27- de marzo 
Él alcalde-(ilegible)-

de 1961.—

961 -,764

BOCIGAS
Eormado el padrón de habitantes t

de. este ■ Municipio, con 
de diciembre de 1960, 
puesto al público, en 
de este Ayuntamiento, 

relación al 31 
sè halla ex- 
la Secretaría 
por el plazo

de . quince ' días, a efectos de examen 
y reclarn^aLcipnes.

■ Bocigas, ¿29^ de marzo de 1961.—El 
•alcalde, Justino Gómez,

987—765

” ■ ^BOCIGAS
Formuladas las cuentas generales 

del Presupuesto municipal ordinario 
de 1960 y la de Administración del. 
Patrimonio,' .correspondientes al año 
de 1960, se , haUan de manifiesto ' a.L 
público, en la Secretaría de ' e'ste 
Ayuntamiento, con todos los justifi
cantes y 'el dictamen de la Comisión ' 
de Hacienda, por término de quincé" 
días, durante cuyo plazo y tos oó^o 
días ■ Siguientes pueden formularie 
los reparos y ob'Servaciones que está- -, 
m'en pertinentes, de confórmidad coh 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Léy de Régimen Local y regla 81 de 
la Instrucción de CpmtabiiKidad. . * 

Bocigas, 29 toe marzo .de 1961.—El 
alcaide, Justinó Gómez.
( - 'U 988—766

BO!LAÑ(5S DE CAMPOS
Rendidasi las cuenltae municipales 

del Presupuesto ordinario 'y de Ad
ministración del Patrimonio, oorres- 
pandi;entes al ejercicio de 1960, que
dan 'expuestas al público, con sus

ocho días más, podrán formularse los 
■ reparos, y observaciones contra las 
mismas, de conformidad con- lo dis-, 
puesto en el artículo'‘790 de la Ley 
de Régimien .Local, y .regla di de la 
Írisóruoción dé: Contabilidad.

Bolaños de Campos, 27 de marzo 
de 1961-.—éEl alcalde, B. Collantes.

: 955-767

to 
fis

fill 
ca 
te 
91 
siCUBILLAS DE SANTA MARTA'

Instruido expedi'emite die suplemen-- I-"" 
tO' de créditos, dentro del Presupues
to ordinario . del año actual, con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
queda 'expuesto’ al público', durante 
'él plazo de quince días, a efectos de 
examen y reciamáciones.
-^Cubillas de Santa Marta, 25de 

■■.marzo 'de 1961''.—El alcalde, Pruden- 
'cio Mínguez.

1

r 
s
■i

lí

981-768'

GUENCÀ DE CAMPOS•
D'ebidamente confeccionado?, y en, 

la Secretaría de este Ayuntamiemio, 
se ballaniexpuestos ai público, por .él 
plázo de quince días, y a efectos de 
reclamaciones, los documentos si
guientes: '

' 1.® Padrón del rodaje de carros y 
demás vehículos de tracción sangre, 
de este, términO', para el ano actual 
de 1961.

2.° Padrón del arbitrio' ¡sobro- el 
consumo de vinos comunéS' y de' pas- 
to, para 1961.

3.° ' Padrón sobre él tránsito, de 
animales domésticos por vías muni
cipales, . -pa ra j 1961.

Cuenca -de (Gampps, 29 de marzo de 
19ôl.-^E'l a.lcaide- (ilegible).
L f r 1.004-769 

, ; . MÓRAL DE LA REINA
Formadas las buentas del Presu

puesto ordinaHo del ejer-cicio de 1960,. 
'■ las de Administración del Patrimo

nio municipal y las de Valores Inde
pendientes y Auxiliares del expresa-
do ejercicio', se hallan expuestas al 

en Secretaría del Ayunta- público; 
'miento, 
hábiles, 
cativos, 
plazo- y

por espacio de. quince días 
con -los documenltos justifi- 
a fin de que. durante dicho 
los ochoi días siguientes al

mismo-, puedari foirmularse las obsér- 
vaciones, reparos y defectos que juz
guen pertinentes, según se dispone
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•en el artículo 790 de la vigente Ley 
- de Régimen Local.

Moral de"" là Reina, 25 de marzo de 
(1961.—El alcalde (ilegible).

, 951-770

. I RB^TORA DE DUERO '
Eli la f Secretaría del Ayuntamien- 

to,- y por espacio, de quince días, se 
■ halla expueistO' al público, para oír 
reclamaciiones, un expediente de ha- 
biOiteción de crédito, mediante apli
cación dél superávit ;del ejercicio an
terior, para reforzar partidas del Pre
supuesto' ordinario de gastos,- que r^ ■ 
sultán- inisuficien temen te dotadas. ^í 

1 Pesquera de'Duero, 1 de abril de 
1961.-—51 alcalde, Angel Andrés.

1.002-771

ROALES DE CAMPOS
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Ley de Régimen LdCal vigente, 
se hace público que, durante el tér
mino de quince días, se hallará de 
manifiesto, en la Secretaría -de este 
Ayuhtamiento, el expediente de su
plemento' de créditos por medio de 
superávit, 'dentro del. Presupuesto' or- 

, dinario vigente, a los efectos de' exa
men" yreolpihación procedentes.

.Roales de Campos, 26 de marzo de 
1961.'—El alcalde, Lució Cadenas.

SAELICES DE - MAYORGA
Formadas las c uentas del Presu

puesto ordinario- del ejercicio de 
. 1960, las 'de Administración dei Pa

trimonio municipal, 'se"hallan expues^ 
tas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento„_ por espiado de 
quince días hábies, con los docu-men- 
tos justificativos, a fin de que, en di- 
che-plazo y los ocho días siguientes 
al mismo, puedan fiormularse la'S ob
servaciones, reparos y defectos que 
juzguen pertinentes, según dispone 
el articulo 790 de la Ley de Régimen 

• Locar,
Saelices de Mayorga, 24 de marzo 

de 1961.—El -alcalde, (ilegible).
5*^ ! .912-W3

- SAELICES DE MAYORGA
Confeocionado el padrón municipal 

de, . habitantes, oon referencia al. 31 
de diciembre de 1960, queda de ma
nifiesto, en a Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a efecto de su examen y reclama
ciones.

Saelices de Mayorga,, 24 de marzo 
de '1961.—El alcalde (ilegible).

' 913-774

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Formad el padrón de habitantes 

de este Municipio, con referencia al 
31 de' diciembre de 1960, se halla ex
puesto al público', en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, duránte el 
plazo de quince días, al objeto de exa
men y reclaníaciones co n t r a ei 
mismo.

San Miguel del Arroyo, 29 de mar
zo de 1961.—-El alcalde, Eoequiel Mo
retón.-

SAN SALVADOR '
Formado el padrón municipal de 

habitantes de este término, con. refe
rencia al 31 de diciembre de 1960, 
se halla d'e manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio, de quince días, a efectos 
de examen y recla-m aciones.

. San Salvador, ’1’ de- abril de 1961. 
pi alcalde, Pedro García.

" SANTOVENIA DE PISUERGA
, A los veirute días, hábiles, y a con
tar desde el siguiente día al de la 
publicación del anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta" provincia, se -cé-." 
■ilebrará en la Cása Consistorial de 
.este Ayuntamiento, y hora de las do
ce, la- subasta de los pastos de los 
prados de “Abajo” y de “Arriba”, 
propiedad de este Municipio, pudién
dose presentar plicas para uno o pa
ra ambos, pero siempre 'especificán
dose'' el precio de cada uno, y aun.' 
cuándo vaya en un mismo pliego,; 
siendo el tipo de tasación del prado^ 
de “Abajo” de 8.500 pesetas, y por el ' 
prado de “Arriba”, 5.500 - pesetas, con ? 
arreglo ai pliego de ' condiciones eCo- 

' nómico- administrativas, que estará- 
de man;ifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento ha'Sta una hora antes 
de celebrarse la. expresada subasta.

Las proposiciones para 'opitar a la 
misma, se admitirán,'' en la Secreta
ría municipal, desde el siguiente día 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la proviinéia, 
.hasta una hora antes de celebrarse 
la subasta, siendo*' reintegrádas con 
6 pesetas, acompanando a las mismas 
la declaración jurada , que previene 
el artículo 30 del Réglaménto de Con- 
tratáción y el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Diepositaría 
municipal el 5 por 100 de los^ tipos 
de tasación, con garantía provisional, 
debiéndbee ajustárse las condiciones 

al modelo que se inserta al final de 
este anuncio. , *

Santovenia de Pisuerga, 1 de abril 
de 1961.—EL alcalde, Sixto Sánchez.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de es
tado..'., profesión..., con el número'... 
dél carnet de identidad y vecino de..., 
enterado del pliego de 'condiciones 
éconómico-ádministrativais para la su
basta del arrendamiento de pastos de 
los prados de “Abajo” y de “Arriba”, 
propiedad de este Ayuntamiento, cu
ya subasta se anuncia en el “Boletín. 
Oficial” 'de la provincia número... dél 
día... de... de 1961,,y ofrece la can
tidad de pesetas... por el prado de 
“Abajo” y 'por el de “Arriba” ia' can
tidad de... pesetas (en letra)

El adjunto resguardo de haber de 
positado la cantidad de... pesietas co
mo- garantía provisonal ' exigida por 
la Ley, y también se acom'paña de
claración de no estar afectado de in- 
caipaci'dad.

' (Fecha y' firma)

SARpiiii''^ DUERO 

y.rF'OT'niadas las cuentas del Presu
puesto extraordinario dél ejercicio 
de 19'60 y las del Patrimonio munici
pal, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, con 
los documentos justificativos, a fin de 
oír reclamaciones o defectos que en 
ellas hubiese. '

'Sárdón' de Duero, 4 .de abril de 
‘1961.—El alcalde, .Julio Parra.

1.011-778

- TIEDRA
Formado el padrón 'de habitantes 

de este Municipio, con referenica al 
31 de diciembre - de 1960, queda de 
manifiesto a público, 'en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince' días, 
a los lefeélas de su examen y recla
maciones. '

Tiedra, 22 de marzo de 1961.—El 
alcaldeV Marcáál Rodríguez.

911—779

• VALORIA LA BUENA
Durante qúince días, se halla ex

puesto, en la Secretaría del Ayunta
miento y ai público, expediente de 
habilitación y otro de suplemiéntO' de 
crédito, por medio de superávit, oon
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objeto' 'de oír reclamaciones . perti- 
.nentés. • ,

'1 Vaoria la Buena, 29 de marzo de 
11961.--;^i- alëaldét.vreodomiro Bianco.. 

Í . 985-780

VILORIA DEL HENAR ,
Pasados veinte días en que aparez

ca este • anuncio publicado en el “Bo- ' 
letín Oficial” de la provincia, tendrá ... 
lugar en el salón de actós. de est^ 
Consiistorio la primera subasta de 5, 
cárceles dé leña, con 10 mietros cúa; 
bicos. dé ramaje y 710 cargas con 113 
metros cúbicos de' ramaje, bajo el ti
po de tasaoió'n de 4.825 pesetas..

El que resulte adjudicatario, debe
rá ingresar 'el 10 por 100 en el mo- i 
mentó dfe/ser adjudicada,' y el reáto 
al ser adjudicada definitivamente por 
.g 1 A yunta miien to.

Viloriá 'del Henar, 27 de marzo de 
1961.—-El alcalde,'’ Vicente Vélasco'.

VILLACRECES
Termina.das las operaciones de em

padronamiento en este Ayunta'mien- 
to, con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se halla expuesto a]^ pú
blico, para .oír reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de habitantes, por espacio de 
quince días hábiles.

Villacreces, , 28 de’ marzo de 1961.— 
'El alcaide, G.- ^éndez

968—784

936—781

VILLAFRECHOS j '
A los efectos del artículo 691 de la - 

Ley de Régimen Local,, y por el plazo 
j dé quince dia'S, se halla expuesto’ al 

público.'01 'expediente número 1-61 de 
habilitación y suplemento de crédi
to, sin transferencia, durante dicho 
plazo pueden presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes, 

i Villafrechós, 30 do* marzo de 1961.
' /El alcalde Manuel Loya

VILEAEON DE CAMPOS
Aprobado’ por este Ayuntamiento 

ùn. expedienlto de suiplemento de oré- | 
dito para dotar una consignación in
suficiente del PresupnestO’ extraordi- ■ 
nario .formado para las obras de abas- ' 

, tecimientoi de agua, queda expuesto ■ 
al público, en la Secretaría de este : 
Ayuntamiento, por él plazo de quin-.: 
ce días, a efiectos de la presentación ■ 
de reclamaoiones, en la,' forma dis
puesta. ■
' -«Villalón de Campos/' 28 de márzo, 
z/o 1961.—Ei alcalde, Pascual Muñoz.

953-788

VILEABAÑEZ
975-785

i^eowMd^^^^^'Cutentas municipales 
^. dé’j¿^(^.ésú'^n'^o ordinario y de Ad- 
" ministración del Patrimonio de este 

Ayuntamáiento, .correspanidientes a.i 
ejercicio 'de 1960, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría mu
nicipal, 'oon sus justificantes y el dic
tamen 'de la - Comisión, por el plazo 
de quince días, durante 'dicho plazo 
y ocho .dia6 más, ’pueden formularse 
los reparos y observaciones’ contra
las mllamas que se estim;en convex
hientes, de conformidad coñ ' lo dis
puesto'en .el artículo’ 790 de la Ley 
de Régimen Local y regla 81 de la 
I.nstrucdión de Gontabilidad.

, Villabáñez, 25 de marzo dé 1961.---
. El alcalde, Félix J, dej,Fuieintes.

Í
942-782:.

VILLALBA DE LOS ALCORES
A los diez días hábiles de publicado 

el presente anuncio en el “Bo'letín 
Oficial’'’ de la provincia, tendrá' lugar 
en este Ayuntamiento, bajo la P’resi- ' 
den,ola del señor alcalde o - concejal 
en quien delegue, la segunda subasta 
de las leñas dé encina existentes en 
el pinar .del- monte “El Común”, de 
Villalba ’de los Alcores, bajo el tipo 
de tasación dé 50.000 pesetas;.

Los pliegos de condiciones eco--. 
nómicO’ - adiministrajúvas,. se hailaráM 
de manifiesto, en la Secretaría, dél 
Ayuntamiento, durante 'el, plazo- s^- - 
ña lado para la. subasta. ' j ,

Villalba ’dé líos Alcores, 27 de map- 
Zo de 1961.-È1.^alcalde, Miguel García;*"

964-786

VILLAMURIEE DE CAMPOS
Confeccionado el padrón .de habi

tantes,^ .con •referencia' al .31 de' di
ciembre de 1960, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento’, por térm,in.o de quih- 
■ce días, a efeatós de examen y re- 
ciamaiciones.

Villamuriel de Qarapos, 25 de mar- 
zip de 1961.—El alcalde, José María 
Zaera. . . -

914—789

VILLASEXMIR
. Formado el padrón municipal de 
habitantes de este téripino, con refe
rencia ai 31 de diciembre de 1960, 
se halla de .manafiesto al público, .en 
la Secrétarí.a de este Ayuntamiento', 
por el plazo de quince días, a efecto
de ¿examen y/ r ed am acion es .

, Villa,sexmin,- 28 de^ marzo de 1961.,
El alcalde, A." 'Negro.

VILLACO

992-790

Formadas las cuentas,, generales 
del Presupuesto municipal. ordinario 
de 1960, la de Administración del Pa-, 
trimonio y la 'de Valores Indepen- 
dientes y Auxiliares del Presupuesto, 
se hallan expuestas al público,'en Se
cretaría, po’r quince días, ,con' sus 
joA-ficantes y el dictamen de la Co
misión de Hacienda, -durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán 
rtelamaciones' y observaciones que 
puedan formularse por escrito, con
forme dispone el artículo 790 de'la 
Ley de Régimen Local.

Villacó, 28 de marzo de 1961.—El 
alcalde, Angélico Ruiz.

‘^*’’VÍTLAEBA DE LOS ALCORES
Rendida la cuenta genera'! 'del Pre

supuesto y la de Admiñistración del 
P’abrimonio', ■correspondiénte ai ejer-- 
cicio de 1960, y, la de Valores Auxú 

' li'ares 'e Independiientes. y de Depo'- 
sita.rfa, ..se exponen al público’, por 
término- de quince’ días, cón el fin de. 
que, durante dicho plazo y .ocho ' días ' 
más, puedan presentarse contra las 
mismas, las' reclamaciones u observa
ciones que ''Sé crean pertinentes, por 
los vecinos interesados. .

Villalba de los Alcores, 27 de'-mar
zo de 1961.-—’El alcalde, Miguel 
García.

"^LÁ ZARZA í

Aprobado’ el expédiente de suple
mento y habilitación de crédito' nú
mero 1 dé 1961, por medio del su
perávit del ejercicio anterior, para 
reforzar varias partidas del Presu
puesto ' ordinario’ vigtnte, se encuen
tra de manifiesto jal público, en la Se^ 
cretaria de ’este Ayuntamiento, por 
términ’O dé’ quince ’días, para oír re/ 
cl am aciones, de conformidad con lo 
dispuesto’ en el artículo 691 de la Ley 
die Itégirpién Local. ,

: /La Zarza, 27 ,de. marzo de 1961.^ 
¿ Él alcalde, Sergio’ Ramos.

952-791
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